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 CARLOS JAVIER MOGOLLÓN SALAS 
                           Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, veintiuno (21) julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO  

Demandante: GERARDO ANTONIO CRESPO OROZCO  

Demandados: CARLOS ANTONIO CASTRO HURTADO  

Radicación:  687553103001-2020-00050-00 

 

Dentro del presente asunto se tiene que la parte demandada presenta nuevamente 

observaciones al informe rendido por el secuestre Carlos José Andrade Murillo1, no obstante, 

previo a resolver sobre el trámite que se le dará a este memorial, se dispondrá poner en 

conocimiento de las partes la adición del informe del mes de junio, obrante en el archivo 

0309InformeJunioSecuestre ubicado en el cuaderno principal,  para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el documento Nº. 

0311InformeVentaSecuestre del cuaderno principal, correspondiente a la adición del 

informe allegado por el Secuestre Carlos José Andrade Murillo el día 15 de julio de 2022, 

obrante en archivo 0309InformeJunioSecuestre de mismo cuaderno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARA 

                                                 
1 Véase el documento N°. 0310 del cuaderno principal.  
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